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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

66 MANCOMUNIDAD DEL SERVICIO DE URGENCIAS
Y RESCATE DEL ESTE DE MADRID (SUREM)

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente el presupuesto general de la Mancomunidad SUREM del ejerci-
cio 2018, con fecha 23 de mayo del 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presenta-
do reclamaciones en el período de información pública, y comprensivo aquel del presupues-
to general de esta Mancomunidad, y bases de ejecución, de conformidad con el artículo 169
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

 ESTADO DE GASTOS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 € 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 € 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 0,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 156.575,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 0,00 €

  

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 € 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 € 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL 156.575,00 € 

ESTADO DE INGRESOS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 € 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 € 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 6.000,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 150.525,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 50,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 € 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 € 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL 156.575,00 € 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrati-
va, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Madrid, a 12 de julio de 2018.—El presidente, Juan Antonio Sanz Vicente.

(03/24.449/18)
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